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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Ofi cio No. T. 7140-SGJ-14-951

Guayaquil, 23 de diciembre de 2014 

Señor Ingeniero 
Hugo E. del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR DEL REGISTRO OFCIAL 
En su despacho

De mi consideración:

Con ofi cio número PAN-GR-2014-2717, del 22 de 
diciembre de 2014, la señora Gabriela Rivadeneira 
Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, remitió al 
señor Presidente Constitucional de la República la Ley 
Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del 
Fraude Fiscal, califi cada de urgente en materia económica, 
que la Función Legislativa discutió y aprobó. 

Dicha ley fue sancionada por el Primer Mandatario el día de 
hoy, por lo que, conforme a lo dispuesto en los artículos 137 
de la Constitución de la República y 63 de la Ley Orgánica 
de la Función Legislativa, remito a usted la mencionada ley 
en original y en copia certifi cada, así como el certifi cado 
de discusión, para su correspondiente publicación en el 
Registro Ofi cial.

Adicionalmente, agradeceré a usted que una vez realizada 
la respectiva publicación, se sirva remitir los ejemplares 
originales a la Asamblea Nacional para los fi nes pertinentes.

Atentamente,

f.) Dr. Alexis Mera Giler, SECRETARIO GENERAL 
JURÍDICO.

 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

CERTIFICACIÓN

Me permito CERTIFICAR que la Asamblea Nacional 
discutió y aprobó el PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 
DE INCENTIVOS A LA PRODUCCIÓN Y 
PREVENCIÓN DEL FRAUDE FISCAL, en primer 
debate el 15 de diciembre de 2014; y, en segundo debate el 
22 de diciembre de 2014.

Quito, 22 de diciembre de 2014.

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ, Secretaria General.

REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que, en el numeral 5 del artículo 3 de la Constitución de 
la República se establece que son deberes primordiales 
del Estado planifi car el desarrollo nacional y erradicar 
la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la 
redistribución equitativa de los recursos y la riqueza para 
acceder al buen vivir;

Que, el numeral 1 del artículo 284, en concordancia con el 
numeral 7 del mencionado artículo de la Constitución de la 
República, señala como objetivos de la política económica 
asegurar una adecuada distribución del ingreso y la riqueza 
nacional, así como mantener la estabilidad económica, 
entendida como el máximo nivel de producción y empleo 
sostenibles en el tiempo;

Que, el artículo 261 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que el Estado Central tendrá 
competencia exclusiva sobre la política económica, 
tributaria y fi scal;

Que, el artículo 283 de la Constitución de la República 
establece que el sistema económico es social y solidario; 
reconoce al ser humano como sujeto y fi n; propende a una 
relación dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y 
mercado, en armonía con la naturaleza; y, tiene por objetivo 
garantizar la producción y reproducción de las condiciones 
materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir;

Que, el artículo 300 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece los principios del sistema tributario, 
priorizando los impuestos directos y progresivos. La 
política tributaria promoverá la redistribución y estimulará 
el empleo, la producción de bienes y servicios, y conductas 
ecológicas, sociales y económicas responsables;

Que, de conformidad con el Plan Nacional para el Buen 
Vivir, es un deber primordial del Estado promover la 
redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, 
incentivar la inversión y fomentar el acceso equitativo a 
factores de producción, recursos fi nancieros, tecnología y 
conocimiento;

Que, el sistema tributario es un instrumento fundamental 
de política económica, que además de proporcionar 
recursos al Estado, permite estimular la inversión, el 
ahorro, el empleo y la distribución de la riqueza; contribuir 
a la estabilidad económica; regular conductas nocivas para 
la salud e incentivar actividades que preserven el medio 
ambiente;

Que, el artículo 306 de la Constitución de la República 
dispone la obligación estatal de promover las exportaciones 
ambientalmente responsables, con preferencia de aquellas 
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que generen mayor empleo y valor agregado, y en 
particular las exportaciones de los pequeños y medianos 
productores;

Que, el principio de transparencia del sistema tributario 
exige el ejercicio efectivo de la facultad de gestión de los 
tributos, mediante normas e instrumentos que propendan 
a la prevención de la evasión y elusión tributaria, en el 
ámbito nacional e internacional, desincentivando prácticas 
nocivas de planeación fi scal;

Que, el artículo 301 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina que, sólo por iniciativa de la 
Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por la 
Asamblea Nacional, se podrá establecer, modifi car, 
exonerar o extinguir impuestos. Solo por acto normativo 
de órgano competente se podrán establecer, modifi car, 
exonerar y extinguir tasas y contribuciones y que las tasas 
y contribuciones especiales se crearán y regularán de 
acuerdo con la ley; y,

En ejercicio de las facultades que le confi ere el artículo 140 
de la Constitución de la República, expide la siguiente:

LEY ORGÁNICA DE INCENTIVOS 
A LA PRODUCCIÓN Y PREVENCIÓN 

DEL FRAUDE FISCAL

CAPITULO I
REFORMAS AL CÓDIGO TRIBUTARIO

Artículo 1.- En el artículo 29 practíquese las siguientes 
reformas:

1. Sustitúyase “; y,” en la parte fi nal del segundo inciso del 
numeral 1 por “,”.

2. Sustitúyase al fi nal del numeral 2 el punto por “; y,”.

3. Agréguese a continuación del numeral 2, un numeral con 
el siguiente texto:

“3. Los sustitutos del contribuyente, entendiéndose por 
tales a las personas que, cuando una ley tributaria así lo 
disponga, se colocan en lugar del contribuyente, quedando 
obligado al cumplimiento de las prestaciones materiales y 
formales de las obligaciones tributarias.”

Artículo 2.- En el artículo 152 sustitúyase el numeral 4 por 
el siguiente:

“4. Indicación de la garantía por la diferencia de la 
obligación, en el caso especial del artículo siguiente, 
normada según la resolución que la Administración 
Tributaria emita para el efecto.”

Artículo 3.- En el primer inciso del artículo 153 sustitúyase 
la palabra “seis” por “veinte y cuatro” y en el segundo 
inciso sustitúyase la palabra “dos” por “cuatro”.

CAPÍTULO II
REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA 

DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO

Artículo 4.- A continuación del artículo 4 agréguese lo 
siguiente:

“Art 4.1.- Residencia fi scal de personas naturales.- 
Serán considerados residentes fi scales del Ecuador, en 
referencia a un ejercicio fi scal, las personas naturales que 
se encuentren en alguna de las siguientes condiciones:

a) Cuando su permanencia en el país, incluyendo ausencias 
esporádicas, sea de ciento ochenta y tres (183) días 
calendario o más, consecutivos o no, en el mismo período 
fi scal;

b) Cuando su permanencia en el país, incluyendo ausencias 
esporádicas, sea de ciento ochenta y tres (183) días 
calendario o más, consecutivos o no, en un lapso de doce 
meses dentro de dos periodos fi scales, a menos que acredite 
su residencia fi scal para el período correspondiente en otro 
país o jurisdicción. 

En caso de que acredite su residencia fi scal en un paraíso 
fi scal o jurisdicción de menor imposición, deberá probar 
que ha permanecido en ese país o jurisdicción al menos 
ciento ochenta y tres (183) días calendario, consecutivos 
o no, en el ejercicio fi scal correspondiente. En caso de que 
un residente fi scal en Ecuador acredite posteriormente su 
residencia fi scal en un paraíso fi scal o jurisdicción de menor 
imposición, éste mantendrá la calidad de residente fi scal 
en Ecuador hasta los cuatro períodos fi scales siguientes a 
la fecha en que dejó de cumplir las condiciones para ser 
residente mencionadas en los literales anteriores, a menos 
que pruebe que ha permanecido en ese país o jurisdicción 
al menos ciento ochenta y tres (183) días calendario, 
consecutivos o no, en un mismo ejercicio fi scal; 

c) El núcleo principal de sus actividades o intereses 
económicos radique en Ecuador, de forma directa o 
indirecta.

Una persona natural tendrá el núcleo principal de sus 
actividades o intereses económicos en el Ecuador, siempre 
y cuando haya obtenido en los últimos doce meses, directa 
o indirectamente, el mayor valor de ingresos con respecto 
a cualquier otro país, valorados al tipo de cambio promedio 
del período.

De igual manera se considerará que una persona natural 
tiene el núcleo principal de sus intereses económicos en el 
Ecuador cuando el mayor valor de sus activos esté en el 
Ecuador;

d) No haya permanecido en ningún otro país o jurisdicción 
más de ciento ochenta y tres (183) días calendario, 
consecutivos o no, en el ejercicio fi scal y sus vínculos 
familiares más estrechos los mantenga en Ecuador. 
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Art. 4.2.- Residencia fi scal de sociedades.- Una 
sociedad tiene residencia fi scal en Ecuador cuando ha 
sido constituida o creada en territorio ecuatoriano, de 
conformidad con la legislación nacional.

Art. 4.3.- Residencia fi scal.- En los términos del presente 
Título, se entenderán indistintamente como residencia 
fi scal a los conceptos de domicilio y residencia del sujeto 
pasivo.”

Artículo 5.- En el artículo 8 efectúese las siguientes 
reformas:

1. Agréguese a continuación del numeral 3 el siguiente 
texto:

“3.1. Las utilidades que perciban las sociedades 
domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, 
ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, 
provenientes de la enajenación directa o indirecta de 
acciones, participaciones, otros derechos representativos 
de capital u otros derechos que permitan la exploración, 
explotación, concesión o similares; de sociedades 
domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador.”

2. Reemplácese el numeral 10 por el siguiente:

“10. Cualquier otro ingreso que perciban las sociedades y 
las personas naturales nacionales o extranjeras residentes 
en el Ecuador, incluido el incremento patrimonial no 
justifi cado.”

Articulo 6.- En el artículo 9 efectúese las siguientes 
reformas:

1. Agréguese al fi nal del primer inciso del numeral 1 lo 
siguiente:

“Esta exención no aplica si el benefi ciario efectivo, en los 
términos defi nidos en el reglamento, es una persona natural 
residente en Ecuador.”

2. Elimínese en el numeral 14 el texto “, acciones o 
participaciones”.

3. Sustitúyase el primer inciso del numeral 15 por el 
siguiente:

“15.- Los ingresos que obtengan los fi deicomisos 
mercantiles, siempre que no desarrollen actividades 
empresariales u operen negocios en marcha, conforme la 
defi nición que al respecto establece el artículo 42.1 de esta 
Ley, ni cuando alguno de los constituyentes o benefi ciarios 
sean personas naturales o sociedades residentes, 
constituidas o ubicadas en un paraíso fi scal o jurisdicción 
de menor imposición. Así mismo, se encontrarán exentos 
los ingresos obtenidos por los fondos de inversión y fondos 
complementarios.”

4. En el primer inciso del numeral 15.1. a continuación de la 
frase “Los rendimientos por depósitos a plazo fi jo pagados 
por las instituciones fi nancieras nacionales a personas 

naturales” elimínese la frase “y sociedades, excepto a 
instituciones del sistema fi nanciero”; y, a continuación de la 
frase “obtenidas por personas naturales” elimínese la frase 
“o sociedades”.

5. En el segundo inciso del numeral 15.1. a continuación 
de la frase “De igual forma, los benefi cios o rendimientos 
obtenidos por personas naturales” elimínese la frase “y 
sociedades”.

6. AI fi nal del último inciso del numeral 15.1. sustitúyase 
el punto fi nal por una coma y agréguese lo siguiente: “ni 
cuando los depositantes, los constituyentes o benefi ciarios 
sean personas naturales residentes o ubicadas en un paraíso 
fi scal o jurisdicción de menor imposición.”

7. Agréguese a continuación del numeral 20 los siguientes 
numerales:

“21. Las transferencias económicas directas no 
reembolsables que entregue el Estado a personas naturales y 
sociedades dentro de planes y programas de agroforestería, 
reforestación y similares creados por el Estado.

22. Los rendimientos fi nancieros originados en la deuda 
pública ecuatoriana.”

Artículo 7.- Agréguese a continuación del artículo 9.1 un 
nuevo artículo que diga:

“Art. 9.2.- En el caso de inversiones nuevas y productivas 
en los sectores económicos determinados como industrias 
básicas de conformidad con la Ley, la exoneración del 
pago del impuesto a la renta se extenderá a diez (10) años, 
contados desde el primer año en el que se generen ingresos 
atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión. Este 
plazo se ampliará por dos (2) años más en el caso de que 
dichas inversiones se realicen en cantones fronterizos del 
país.”

Artículo 8.- En el artículo 10 realícese las siguientes 
reformas:

1.- Agréguese al inicio del segundo inciso del numeral 2 
la frase “Serán deducibles los costos o gastos derivados de 
contratos de arrendamiento mercantil o leasing, de acuerdo 
a la técnica contable pertinente.” y sustitúyase la frase “las 
cuotas o cánones” por “los costos o gastos”, y la frase “el 
precio de la opción de compra no sea igual” por “el precio 
de la opción de compra sea mayor o igual”.

2.- Al fi nal del numeral 7 agréguese el siguiente inciso:

“Cuando un contribuyente haya procedido a la revaluación 
de activos la depreciación correspondiente a dicho revalúo 
no será deducible.”

3.- En el numeral 9 efectúense las siguientes reformas:

a.- En el inciso segundo del numeral 9 suprímase el punto 
fi nal y agréguese lo siguiente: “, y de conformidad con la 
ley.”


